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libertad bajo de fianza los Señores González. Elizondo y 
l lamos Bar re ra . 

P ro funda pena nos causa, llevar á la prensa esla 
cuestión, cuando es tamos aún en fos umbra les del ju i -
cio <pie la motiva, porque (4 ífuto' dé formal pr is ión. q u e 
en lo general cninprnHraHwi*tMi"ilrí ' ' in il.ifiiilfjirlitn (y 
dec imos «pie. en lo general , porque en el caso existe el 
au to sin la comprobación) está muy lejos de just i f icar 
quienes son los au tores del lieclio delictuoso qne se de -
be penar ; pero se nos provoca á ello con una publicación 
extemporánea y sin mi ramien to á la consideración indi-
vidual á q u e t ienen derecho los procesados, y por ellos, 
por su n o m b r e y sus derechos, ocu r remos á la prensa, 
ún icamente con el objeto indicado ya, y protestando 
nues t ros mayores respetos al alto Cuerpo del P o d e r . I n -
dicia! á que pertenece el Magistrado cuya ejecutoria com-
bat imos ante los Tr ibuna les Federales , haciendo la más 
- o l r m n e manifestación de no volver á tratar este asunto 
por la prensa, Insta q u e se obtenga el fallo que anhe la -
mos para quienes nos han confiado la defensa de sus 
derechos.—Monclova, Agosto de 1899 .—A. de /" 
Fuente.—Jmni .1. Iturreru.—Curios Tre vino. 

« W D O H J E Y D l f O * 
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S i l . J U K Z DK D I S T R I T O F.N E L E S T A D O : 
Es tan sagrada la libertad del hombre , tan au -

gusta la misión del magistrado, y tan elevadas las fun-
ciones v deberes del defensor de un procesado, que cuan-
do la ignorancia, el e r ro r ó la malicia, atropellan sin p i e -
dad, y con desdoro para la justicia las garant ías que al 
individuo lia otorgado nuestro Credo político Federal , 
no debe enmudece r el labio del mandatar io ó pa t rono 
por más elevada (pie sea la categoría del funcionar io q u e 
viola la Lev en perjuicio del inculpado: puesto q u e las 
autor idades todas del pais, están en el deber de respetar 
v sostener las garantías individuales, sin q u e sea lícito, 
ni permit ido al Juez, ni al encumbrado Magistrado apli-
car la ley. sin motivo fundado, y causa legal q u e just i f i -
q u e el procedimiento. 

Los deberes que acepté como defensor de los Sres. 
Doroteo T. v Abraliam ('.. González en la causa que se 
les instruye) por el l lamado delito de qu iebra f raudulen-
ta. v la ejecutoria que con fecha veintiocho del pasado 
dicto la primera Sala del Sup remo Tr ibunal de Just ic ia 
dei Estado conf i rmando el auto de formal prisión q u e 
contra mis defensos decretó el Juez I o de Letras de 
Monclova, me obligan á p resen ta rme ante la Just ic ia Fe-
deral. representada en el Estado por el Juzgado de su 
digno cargo, en demanda de amparo , contra a q u e l l « ^ j e ^ S j . 1 ... .. b»c rrnponLíocl iruli\"ia\ 

ga á mis delensos en sus a m e m o s i k m>, i / . \ m . u u n w - . ^ 

paso á demost rar lo con los s iguientes f ú n d a n t e n o s d e , f 
hecho v de derecho. - : 7 - K- i \ 

H E C H O S . - • 
I. En doce de Mayo de mil o c h o e i e r i ^ ^ f t V ^ a j - * . 

v siete, los Sres. Doroteo' T. y Abraliam (i. tWjiZñlez." 
(Irejíorio N. Elizondo. Ernesto v Enr ique l i amos .Bar re -

( 
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ra, celebraron en Monclova una Sociedad mercant i l en 
Comandi ta s imple, s iendo socios comandi ta r ios los dos 
p r imeros y comandi tados los t res úl t imos, con facultad 
de admin i s t r a r és tos aquel la Sociedad y usar la lirma de 
la razón social convenida «Gregorio X. Elizondo & Cía.» 
Escr i tura Social que en test imonio adjunto , expedida por 
el Notario que autorizó aquel contrato, l>. Melchor S á n -
chez. 

II. Los socios comandi tar ios cumpl ieron con la 
obligación de exhibi r en t iempo oportuno, el capital á 
que estaban compromet idos según la cláusula tercera de 
la citada escr i tura , como consta en los libros de la casa. 

III. de spués de dos años de girar la casa en ope-
raciones mercanti les , los socios solicitaron la l iquidación 
judicial por las causas que e n u m e r a n en su escri to rela-
tivo que presentaron con los recados debidos al Juez l" 
de Letras del Distrito en fines de Jun io últ imo, n o m b r á n -
dose el Síndico é In terventor provisionales como dispo-
ne la ley. 

IV. En tal estado los autos dej juicio de concur-
so, se presentaron ante el mi smo Juez 1" de Letras, los 
Síes. José Gaymard y Lic. J e sús M. Palacios, acusando 
c r imina lmen te de quiebra f raudulenta á los Sres. Doro-
teo T. \ Abraham G. González, Gregorio N. Elizondo y 
Ernesto y Enr ique Hamos Barrera , exhibiendo para acre-
di tar su personería y calidad de acreedores los quere -
llantes: Gaymard varios giros de la Ciudad de México á 
cargo de la casa concursada, sin estar aceptados por és-
ta; y el Lic. Palacios, giros expedidos por la casa en fa-
vor del «Morder National Banck» de Eigle Pass. á cargo 
de iilía persona de la Ciudad de México, aceptados por 

• 'ésta, no pagados á su vencimiento y sin protesto, endo-
sados con posterioridad en favor del querel lante . 

Y. Los acusadores fundaron su quere l la de quie-
bra f raudulenta , en la falta de registro de "los documen-
tos á que se refiere el Art. V2I del Código de Comercio. 

VI. El Juez I» de Letras, juzgando acredi tada la 
personería, de los quere l lan tes y sin cuidarse de exigir 
la lianza de calumnia, procedió al a r res to de los acusa-
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n 
dos con fecha seis de Jul io ú l t imo y decretó auto de for-
mal prisión contra ellos, den t ro de las sesenta y dos ho-
ras. 

VIL Notificado tal auto á los procesados, inter-
pusieron el recurso de apelación y la 1» Sala del Tr ibu-
nal Super ior «le Justicia, confirmé) aquel auto, sancio-
nando los agravios q u e les causó el inferior y que fueron 
alegados por su defensor el Sr. Lic. J u a n J . Barrera: 
I" que la querella se instauró por personas pie no te-
nían personería legal: ( j ,„ . |¡, querel la fué ilegal y 
ex temporánea . 3® q u e no existe comprobado el cuerpo 
d e j delito: 4® q u e no existe el caso del oficio del Juez 
y > que el procedimiento es contra ley expresa. 

VIII. El Magistrado de la I» Sala asienta en su 
p r imer Considerando «que al iniciarse la averigua-
ción no debe el Juez preocuparse de que esté p lenamen-
te comprobado que el hecho ú omisión son verdaderos 
delitos, porque el carácter c r iminoso del acto ha de apre-
ciarse en sentencia definitiva»; y t ras de principios tan 
falsos como anti jurídicos, se concluye en el mi smo pá-
rrafo con a f i rmar qué en el delito de quiebra f raudu len-
ta, el cue rpo del delito está comprobado con el hecho 
de haber pedido un comerc iante la liquidación judicial . 

IX. El mi smo Magistrado af i rma en el 2® consi-
derando de su sentencia, (pie por no h r b e r registrado la 
escr i tura social, "hay sospechas de que los procesados 
sean responsables del delito de quiebra f raudulenta ." 

X. En el «plinto y ú l t imo considerando de dicho 
fallo se afirma igualmente: ' que no es de tomarse en 
cuenta la escepción de falta de personería opuesta pol-
la ley á los acreedores, porque la facultad que tienen és-
tos de acusa r antes de la calificación de sus créditos, de-
ja [»resumir (pie no es necesario que su caracter de acree-
dores no pueda ser objetado:" y se concluye a f i rmando 
magistralmente, que como los socios comandi tados se 
reconocieron en una ampliación, deudores del "Border 
National Bank." el endoso de las letras per judicadas en 
favor del Lic. Palacios, le da personería á és te como 
acreedor . 



D E R E C H O . 

I. El ohjelo del juicio c r imina l , dice el i lustrado 
Maestro Pal lares cu su obra "El poder judicial,"' es la in-
vestigación del delito, la averiguación y aseguramiento 
del de l incuente y su responsabil idad pecuniar ia y la apli-
cación de la pena," no la investigación de un hecho que 
será ó no delito, y por lo mismo el ar t iculo 133 del Có-
digo «le Procedimientos Penales, exije como base del 
juicio cr iminal , la comprobación de la existencia de un 
hecho que la ley reputa delito, sin admi t i r p rocedimien-
to ul terior , fal tando aquella" comprobación; pues tales 
preceptos de la ley procesal adjetiva, están en a rmonía 
con el principio, q u e como garantía de la libertad del 
hombre sanciona el ar t ículo 8". del Código Penal, de que; 
'Todo acusado será tenido como inocente, mien t ras no 

se pruebe (pie se cometió el delito (pie se le imputa, y 
que él lo perpetró. 

II. Tratándose del delito de quiebra f raudulenta , 
el cue rpo del delito no es como asienta el Magistrado de 
la 1». Sala, que lo consti tuye el estado de qu iebra y la 
calidad de comerc iante del acusado, pues esto no está 
sancionado por legislación alguna de los países civiliza-
dos y pugna con los principios de la lógica de la sana 
razón y del derecho. De la lógica y de la razón, porque 
para que tal conclusión fuera exacta, sería preciso (pit-
ia ley mercantil ó la ley común en su defecto, establecie-
ran el principio de q u e la quiebra s i empre se presumía 
f raudulenta , salvo prueba en contrar io . Del derecho, 
porque si como dice el Magistrado, "es un principio re -
conocido por la Ju r i sp rudenc ia de todos los países civili-
zados. (pie la interpretación no puede nunca cont rar ia r 
el tenor expreso de la ley." debemos buscar en los p r e -
ceptos de la misma, es decir, de la ley mercant i l , los ele-
mentos (pie const i tuyen el delito l lamado de quiebra 
f raudulenta , y esta no se reputa como tal po rque se ale-
gue a lguno ó a lgunos de los actos que e n n u m e r a el a r -
tículo 93G del Código de Comercio, s ino cuando la sen-
tencia de graduación ha d icho que existe la quiebra y de 

f 

que clase (fu. I del art». 1497 del Código de Comercio.) 
Después de esta resolución, aun cuando no esté e jecuto-
riada, podrá tener acción el acreedor, que también ha 
sido ya reconocido, para demanda r c r imina lmen te al ce-
dente con exacta aplicación de lo que dispone la fracción 
III del ar t ículo 9(>l del Código de Comercio. Entonces 
y no antes de tal resolución, es cuando el Síndico, auto-
rizado por la mayoría de los acreedores, y u n o ó varios 
de estos, pueden e jercer el derecho que les concede el 
art®. í M i I citado, en sus fracciones II y III; y cuando aque-
lla resolución ha causado ejecutoria, puede y debe e j e r -
citar su acción el Ministerio Público. Dar antes en t ra -
da á un procedimiento Penal en un juicio de Comercio, 
es violar los preceptos del 1497 fn. I del Código de Co-
mercio; violar la ley de Procedimientos Penales en su 
art". 133; a tropel lar la l ibertad individual, y hacer la más 
inexacta y absurda aplicación de la ley mercant i l . Para 
diciar el auto de formal prisión dice el cr iminal is ta Sr. 
Pallares en su obra antes citada, se «debe p rocu ra r ante 
todo hacer constar en el proceso con las pruebas adecua-
das al casa résped i ra la comisión del deli to porque pro-
cede, (pie es lo que se llama cuerpo del delito»: y tales 
p ruebas en el caso de quiebra f raudulenta , son las que 
enumera el art . I V.>7 del Código de Comercio y no ot ras 
que invente la argucia ó mala interpretación de la ley. 

IH. En el juicio criminal como en 'el juicio ci-
vil. las acciones se destruyen ó se paralizan en su ejer-
cicio judicial por medio de las excepciones (Pallares, 
obra antes citada pag. lf>l) y propuesta por los acusados 
Ja excepción de falta de personería á los acusadores, y 
justificada en autos tal excepción, debió el Juez y Magis-
trado resolver sobre ella al revisar el auto de formal pri-
sión y no reservarla para la sentencia definitiva en el jui-
cio; pues en concepto de Yillanova mbserv. 2 n ú m . 1P>.) 
el Juez debe precaver toda informidad expeliendo des-
de el umbra l del juicio las querellas, acusaciones ó dela-
ciones que aparezcan siniestras á cuyo proveído debe 
descender sin esperar que el reo lo pida». El Sr . Pal la-
res en su obra antes citada, dice; «si la falta de persona-



lidad »'s palmaria, es to es, constante en autos; como si se 
procedí«» de oficio en adulterio, ó se admi t ió como a c u -
sador á mi ext raño en delito de es tupro, en cua lqu ie r ins-
tancia se debe cor tar el proceso por ser en te ramen te nu-
lo». Y como de autos consta que la personería del Lic. 
Palacios, se ha pre tendido acredi tar con un endoso de 
Letras per judicadas , acto que nulifica la trasmisión del 
crédito, (art. 480 del Código de Comercio) y las mismas 
Letras no producen acción cont ra los giradores <frc. III 
del art . .">32 del citado Código) de par te del por tador q u e 
fué el «Border National Bank», por haber sido aquel las 
Letras aceptadas por el girado, no pagadas á su venci-
miento. y omit ido el protesto, es inconcuso que la falta 
«le personería del Lic. Palacios es palmaria, porque cons-
ta en autos. Es igualmente pa lmar ia la falta de perso-
nería del Sr . Gaymard, porque este caballero exhibe co-
mo comproban tes para acredi tar su carácter de acreedor, 
varios giros expedidos en la Ciudad de México á cargo 
de los Sres. G. N. Ellizoiido &. Cía. sin es tar aceptados 
por estos Señores, ni mucho menos protestados por falta 
de aceptación, requisi tos indispensables para const i tu i r 
á la casa girada en responsable, por ser forzosa la p re -
sentación, y el protesto para funda r una acción en los 
documentos mercant i les , (arts. 48't v 510 del Código de 
Comercio.) 

IV. Otra de las excepciones propues tas en el jui-
cio cr iminal q u e se instruye, y sobre la q u e se ha hecho 
punto omiso en el au to apelado y sentencia de la I a Sa-
la, es la de «Defecto de af ianzamiento de Calumnia» y 
respecto de ella c i ta remos al i lustrado cr iminal is ta Sr. 
Pallares quien dice á este par t icular : «La Ley 7. tit. 3:?. 
lib. 10. Noy.) prohibe admi t i r n inguna acusación, denun-
cia ó delación formal sin prévia fianza del querel lante 
de pagar las costas del juicio y de estar su je to á la pena 
que le resul ta si la acusación f u e r e calumniosa No 
falta quien sostenga «pie prec isamente en este caso no 
debe exigirse fianza po rque la ley que lo previene no de-
rogó la de Part ida (20 til. 1" part . 7a) que libra de la pe-
na á los ofendidos cuando la acusación q u e hicieron re-
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sulla falsa: pero habiendo nues t ro Código Penal n i s i P * * 
art (»63 identificado la responsabilidad de acusadores, 
denunc ian tes v delatores sin distinción «le si son los olen-
didos ó nó. es c laro «pie en todo caso están obligados a 
dar lianza «le ca lumnia v de perjuicios » Ll autor de la 
«Curia filípica Mexicana» al t ra tar de la averiguación del 
cuerpo del delito en los casos en que como el presente, 
se procede por querel la , dice «pie una vez presentada <>s-
la. «A este 

pedimento suele el .luez dar un auto «le que 
afianzando el querellan!«' de ca lumnia en tanta cant idad. 
s ; í pro verá. 

Dada la fianza, providencia el .luez. por otro auto, 
«pie se admita la acusación en cuanto ha lugar en dere-
cho mandando también que se dé la información ofreci-
da.» V no puede ni debe ser de otra manera , porque 
como dice Yillanova (obsev. 2 parf. único no. 17. «la ma-
no poderosa del Juez es la q u e gobierna con recti tud el 
juicio, s iendo de su cargo enderezarlo, qu i t a r «le en ine-
dio los yerros «».mergentes v supl i r las omisiones de de-
recho en «pie incur ran las partes»; y faltaría la rectitud 
v la equidad dándose mayor suma «le garantías al q u e -
rel lante «pie al acusado, al pr ivar á é*te «le su l ibertad, 
sin la previa fianza de calumnia . 

La responsabil idad de los socios comandi tar ios 
está l imitada solamente á las pérdidas de las_ cant idades 
que debieron apor ta r al fondo social, ar ts . lo4 y 161 del 
Código de Comercio y como los actos que el art . 9o6 del 
misino Código e n u m e r a como omisiones que const i tuyen 
la quiebra en f raudulenta , están encomendados á los so-
cios que adminis t ran una negociación y ent re ellos esta 
la inscripción de los documentos su je tos á registro, no 
puede imputarse este acto en manera alguna á los co-
mandi tar ios en una Sociedad en Comandita simple: y la 
falta «le libros ó inventarios, la omisión de inscripciones 
en «'I Registro, el o torgamiento «le documentos sin los 
requis i tos legales et„ etc.. son todos actos de adminis t ra -
ción en que les está vedado intervenir á los comandi ta -
rios. v por lo tanto no debe imputárseles su falta de eje-
cución. Ahora bien. Gomosa querella «le los Sres. Pa-



lacios y Gaymard , solo tiene por fundamen to para acu-
sar de quiebra f raudulenta , la falta de inscripciones en 
el Regis t ro de Comercio de los documen tos á que se re-
fiere el a r t ículo citado, y esta falta ú omisión no es im-
putable á los socios comandi tar ios según queda d e m o s -
trado, es inconcuso, que el auto de formal prisión dicta-
do contra los Sres. Doroteo T. y Abrnhatn G. González v 
la ejecutoria de la 1« Sala del t r i b u n a l de Just ic ia que 
lo coniirmó, violan las garant ías individuales q u e la 
Consti tución General les otorga en sus ar t ículos 14, 16 y 
47 an tes citados; y la Justicia de la Unión debe ampa-
rarlos y protejer los contra aquel acto ilegal, y así lo es-
pero d e la rect i tud, imparcial idad é i lustración del per-
sonal del Juzgado que me escucha, fundando la presen-
te demanda en la fracción 1« del ar t ículo 745 del Código 
de Procedimientos Federales. 

Como la substanciación del juicio de amparo ten-
d rá q u e d e m o r a r más de lo regular por la distancia á 
que se encuent ra la autor idad ejecutoria del lugar del 
juicio, que son más de cien leguas, y por otra parte, al 
p rospe ra r el r ecurso de amparo , sería f ís icamente impo-
sible res t i tu i r á mis defensos de la libertad de que esta-
rían privados d u r a n t e la substanciación del juicio, y de 
conceder les la libertad bajo de fianza, no se sigue peí-jui-
cio al Estqdo, ni á tercero, po rque en caso de negarse el 
recurso volverían á la detención en que se encuen t ran 
con f u n d a m e n t o en lo que disponen las fracs. II v III 
del arto. 7 , | e | Código de Procedimientos Federales , 
an tes citado, pido la suspención inmediata del acto r e -
clamado, y suplico se substancie el incidente respectivo 
á cuyo efecto acompaño copia s imple de la presente d e -
manda . Protesto lo necesario.—C. Porf i r io Díaz, Agos-
to diez y nueve de mil ochocientos noventa v nueve* 

A . d e l a F u e n t e . 
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